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Capitulo IX

Almacenamiento
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b) El número del lote.
c) El lugar de destino y el nombre y la dirección

del primer destinatario.

27143

1. Los ovoproductos se almacenarán en los locales
adecuados contemplados en el apartado 1 del capitulo
11 de este anexO.

2. Los ovoproductos para los qUf;l se exijan deter
minadas temperaturas de almacenamiento Se manten
drán a dichas temperaturas. Las temperaturas de alma
cenamiento se registrarán de forma continuada; el ritmo
de refrigeración deberá Ser tal que el producto alcance
las temperaturas exigidas lo más rápidamente posible
y los envases Se almacenarán de forma que sea Ilosible
la libre circulación del aire alrededor de los mismos.

3. Durante el almacenamiento no se deberán supe-
rar las temperaturas siguientes:

a) Para los productos ultracongelados: - 18 oC.
b) Para los productos congelados: - 12 oC.
c) Para los productos refrigerados: + 4 oC.

Capitulo X

Transporte

1. Los vehlculos y envases destinados al transporte
de ovoproductos estarán diseñados y equipados de
manera que las temperaturas exigidas por la presente
Reglamentación puedan mantenerse de forma constante
durante todo el tiempo del transporte.

2. Los ovoproductos se colocarán de manera que
durante su transporte estén protegidos convenientemen
te contra todo lo que pueda series perjudicial..

3. Durante el transporte. so deberán respetar las
temperaturas previstas en el apartado 3 del capitulo IX
del presente anexo.

Capitulo XI

Marcado de los ovoproductos

1. Sin perjuicio dé lo dispuesto en el Real, Decreto
212/1992. de 6 de marzo. por el que. se aprueba la
Norma General de Etiquetado. Presentación y Pubhcldad
de los Productos Alimenticios. cualquier envio de ovo
productos que salga del establecimiento, se marca!á con
una etiqueta que comprenda las Indicaciones siguientes:

a) Bien:

1.° En la parte superior las tres mayúsculas ESP.
seguidas del número de autorización del establecimiento.

2.° En la parte inferior. las siglas siguientes: CEE.

b) D,bien:

1.° En la parte superior. con mayúsculas: ESPAÑA.
2'.° En el centro. el número de autorización del

establecimiento.
3.° En la parte inferior. las siglas siguientes: CEE.

c) La temperatura a la que deban mantenerse los
ovoproductos y el periodo durante el que se garantice
así su conservación.

La etiqueta deberá ser legible. indeleble y en carac
teres fácilmente reconocibles.

2. Los documentos de transporte deberán. en par
ticular. incluir:

a) El tipo de producto. con mención a la especie
de origen.

3. Dichos datos. así como los contenidos en la mar
ca de salubridad. deberán redactarse en la lengua o len
9uas oficiales del país de destino.

ORDEN de 4 de diciembre de 1992 por la
que se liberaliza el precio de venta al público
de los fuel61eos y se modifica el sitema de
precios máximos de los gases lIcuados del
petr61eo a granel.

El Acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de junio
de 1989. modificado por los Acuerdos del Consejo de
Ministros de 28 de julio de 1989 y de 6 de Juho de
1990. aprobó el sistema de determinación de precios
máximos de venta al público de los fuelóleos en el ámbito
de la peninsula e islas Baleares.

Los Reaies Decretos 1086/1992 y 1085/1992. de
11 de septiembre. hacen efectiva la exclusión del ámbito
del monopolio de petróleos de la Importación. distribu
ción y comercialización de los fuelóleos y d!, los g~ses
licuados del petróleo. de acuerdo con el articulo 3. de
la Orden del Ministerio de Relaciones con las Cortes
y de la Secretaria del Gobierno de 27 de mayo de 1992.
sobre la aplicación de los re~imenes a que hacen refe
rencia los artículos 5.° y 6. de la Ley 15/1992. de
5 de junio sobre medidas urgentes para la progresiva
adaptación del sector petrolero al marco comunitario.

En este nuevo marco de funcionamiento de ambos
mercados. es aconsejable ajustar las competencia~ admi
nistrativas en relación al cálculo de los preCIos maxlmos
de venta de los gases licuados del petróleo a granel
y proceder a la iiberalización de los precIos de venta
al público de los fuelóleos. . . .

En Sil virtud. a propuesta de los Ministros de Eco
nomía y Hacienda y de Industria. Comercio y Turismo.
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 9 y
20 del Real Decreto 2695/1977. de 28 de octubre.
sobre normativa en materia de precios, previo informe
de la Junta Superior de Precios y Acuerdo de Consejo
de Ministros en su reunión del día 4 de diciembre de
1992. dispongo:

Primero.-EI sistema de precios máximos de venta
. al público de los gases licuados del petróleo a granel

en el ámbito de la.península e Islas Baleares. establecido
por Orden de 8 de noviembre de 1991. será de aphcaClón
Éln el nuevo régimen vigente tras la entrada en vigor
del Real Decreto 1085/1992. de 11 de septiembre. por
el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de
Distribución de Gases Licuados del Petróleo. con la modi
ficación a que hace referencia el siguiente apartado de
la presente Orden.

Segundo.-EI párrafo primero del apartado sexto de
la Orden de 8 de noviembre de 1991. por la que se
aprueba el sistema de precios máximos de venta de
los gases licuados del petróleo a granel en el ámbito
de la península e islas Baleares. queda redactado como
sigue: «La Dirección General de la Energla efectuará los
cálculos para la aplicación del sistema estableCido en
la presente Orden y la Re~olución correspondiente se
publicará en el «Boledn OfiCial del Estado» antes de la
fecha de su entrada en vigor. Los valores resultantes
se redondearán a la unidad de pesetas por kilogramos.

"
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Tercero.-Se excluye de la relación de precios auto
rizados de la Orden del Ministerio de Economla y Hacien
da. de 23 de diciembre de 1987. por la que se modifica
el régImen de precios de determinados bienes y servicios
y se deroga la Orden de 1 de diciembre de 1986. el
siguiente producto:

Fuelóleos (anexo 1.8).

Cuarte.-Se faculta al Ministerio de Industria. Comer
cio y Turismo para dictar las disposiciones necesarios
para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

Quinto.-la presente Orden entrará en vigor el dla
siguiente al de su publicación en el «Boletln Oficial del
Estado».

Disposiciones derogatorias

Primera.-Queda derogada la Orden de 6 de julio de
1990 por la que se modifica el sistema de precios máxi
mos de venta al público de fuelóleos en el ámbito de
la penlnusula e islas Baleares.

Segunda.-Queda derogado el apartado 11 de la Orden
de 3 de mayo de 1991 por la que se establece el sistema
de precios máximos de venta al público de las gasolinas.
gasóleos y fuelóleos en el ámbito de la Comunidad Autó
noma de Canarias. asl como toda referencia relativa a
los fuelóeos contenida en dicha Orden.

Madrid. 4 de diciembre de 1992.

ZAPATERO GOMEt.

Excmos. Sres. Ministros de Economía y Hacienda y de
Industria. Comercio y Turismo.


